
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

SECCION X - RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Artículo 181 -   El incumplimiento de lo dispuesto en el presente reglamento dará lugar 

a la aplicación de sanciones previstas en la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 

2002, con sus posteriores modificaciones, teniendo en cuenta los criterios vigentes. 

Artículo 182 -   La URSEA podrá en cualquier momento fiscalizar lo dispuesto en el 

presente Reglamento. A tales efectos, la URSEA tendrá acceso a todos los locales 

donde se encuentre o pueda encontrarse un Generador de Vapor y practicar o adoptar 

cualquier operación o medida para garantizar la seguridad de los mismos.  


